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ser despedazado en su mayor parte, que ceder 
por un momento á la faena superior del ene­
migo el dia 8 de Diciemhre en lo~ oampos dt­
B:uamanguilla. 

Art. 8 ° El Poder Ejecutivo señalará un 
día en el presente año, en que será celebrado 
el triunfo de este ejército en todos los pue­
blos de 111 Reptíblioa, con todo género de 
regocijos, Y. ~na fiesta religiosa, en que se tri 
buten gracias al Altísimo por la visible pro­
teccion que ha dispensado á las armas de­
fensoras de la libertad. 

Art. 9.0 El Po~er Ejecutivo designurú. 
tambien otro dia para. que en todas las capi· 
talea S!l bagan funerales por los colombianos 
que muriéron en la campaila del Perú. 

Art. 10. 'ramhieo dispondrá que este de 
creto sea registrada en todas las municipa­
lidades, universidades, colegios y en las 
oficinas de los estados mayores · departamen­
tales y divisionarios. 

Art. 11. Asímismo libiat·á del tesoro na· 
cional, "i del fo~do que estime conveniente, 
las sumas necesarias para cumplir las dispo­
siciones de este deo.reto con todo el decoro 
que corresponde á la dignidad nacional y al 
mérito IUllinente de los servidores de la patria 
que quiere recompensar. 

Dado eu Bo~otá á 11 de Febrero de 1826, 
ló.0-EI P. del S0 • Lui8 A. Baralt.-EI 
P. de la O~ de R. Manuel María Quijano. 
-El S.0 del S0 • Antonio José Oaro.-EI di­
potado S.0 Vicentedel Castillo. 

Palacio del Gobierno en Bogotá á 12 de 
Febrero-de 1825, 15.0-Ejeoútese,-Fran­
ci,co de Paula -Santan-Jer.-Por S. E. el 
Vicep. de la R~ encargado del P. E.-EI 
S.• de M, y G. Pedro Bricei'lo Méndez. 

23 
LBI de J 8 de Febrero de 1825 fijando penas 

á los que hacen el tráfico de e1clavo1. 

~l Senado y O~ de R. de la. R' de Oolom· 
bia reunidos en Oongreso, considerando: Que 
para hacer mas eficar,es las disposiciones de 
la lei de 21 de Julio del año 11 que con e~ 
disignio de abolir gradualmente la esclavitud, 
prohibe la introduccion de esclavos en Oo­
lombia, es necesario designar peoas propor­
cionadas contra los que infringen esta lei, y 
oontra los que hollando los derechos de la 
libertad natural, y lós principios eterno& de 
la razon y de una sana política se emplean 
en el tráfico de asola vos de Afrioa, deoretan : 

Art. 1 ~ Los ciudadanos y súbditos de 
Oolombia, y los oomandantas, ~pilotos y ma­
rineros de buques nacionales que en alta mar 
6 en cualquiera de los puntos que están bajo 
la jurlsdiooion de la República, se encaen­
tren llevando,. eonduoiendo 6 trasportando 
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una 6 mas personas extraidas de .A.frica oouio 
esolavo11, 6 que ayudaren á embarcar, llnar 
6 tra~portar e~olavos tixtraidos de A(rica, 
6 que trafiquen, comprando 6 vendiendo uno 
6 mas die etlos, serán considerados y juzga-
dos por cualquiera de estos actos como piratas 
y oastig·ados con la pena de muerte. 

Art.. 2.0 'rambien serán considerados y 
juzgados como piratas, y castigados con pe­
na de muerte, los comandantes 6 maestres, 
pilotos y marineros, y damas personas de 
cualqui,er naoion que sean bailados, llevan· 
do, trnsportando, comprando 6 vendiendo 
afrioanCls como esolavos, siempre gue se en· 
cuenfren en los puertos, bahías, ensenadas, 
radas, rios y costas de Colombia, dentro de 
las agu.as de sujurisdiccion. 

...Art. 3'.0 Tod, buque nacional 6 extran· 
jero quo se encuentre en las costas de Co· 
lombia, dentro de las aguas de su jurlsdio­
cion, 6 en sus puertos, radas, habías, ense­
nadas y ríos. llevando abordo esclavos qoe 
no siendo sirvientes 6 criados _particulares, 
proceda,n de las Antillas, 6 de cuahtniera 
otra parte que no sea el Afrioa será con­
fiscado con todo el carga111ento que p_ertenez· 
ca al c1ajpado. El oom,ndante 6 maestre 
del baque, el dueño de 61 ~i fuere abordo, 6 
no yend.o sea colombiano, y lo haya destina­
do á es te tráfico de esolavos, el sobrecargo 
á quien. se haya encomendado la venta de 
tales esclavos, 6 su compra, y el que por so 
ouenta_·vaya empfeado en este tráfico, serán 
oondenndos á diez años de presidio. 

Art. 4.0 Por lo dispues~ en el artfoulo 
precedente no debe entenderse prohibido el 
tráfico i! introduoolon de un puerto á otro 
de Oolo1mbia, de los esclavos existenttls en 
ella, blun se haga con el objeto de venta, 6 
bieo oom algun otro, oon tal que;lo se con­
traveng'a á lo prevenido en el artfoulo ó.0 de 
la lei dt! 21 de Julio del año 11. 

Art. 5.0 El Presidente de la República 
queda s,utorizado en virtud de esta lei para 
hao11r los gastoa necesarios en hacer salir 
del territorio de Oolooobia los esclavos que 
se hayan introdllllido en los buques apresados, 
si lo tuviere por conveniente: pero sea que 
los mande salir 6 ,que los deje permanecer 
eo Oolo oobia, se les deolarará por libres. 

Art. 6.0 El conocimiento de los delitos 
menciooadoo en esta lei corresponde• á loa 
juzgados y tribunales de marina, los que pro­
cedertín hasta la condeoaoion y ejecuolon de 
la senttmoia, en los mismoa términos que se 
procede oontra los piratas. 

Art. 7º · La presente leí tendrá su oom­
plimien1(o despue.s de un año contado deade 
su publicaoion en la capital de la .Reptí · 
blica re1speoto de loa buques extranjeros, y 
despues de seis meses oon.t&dos desde Igual 
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